
          Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana

Expte.: 4660/2024

EDICTO

En la secretaría del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana obra el expediente 
referido  al  proyecto  de  expropiación  por  tasación  conjunta  para  la  obtención  de  los 
terrenos  para  la  ejecución  del  depósito  de  agua  de  la  Arnía,en  Soto  de  la  Marina, 
proyecto  expropiatorio  redactado  por  COLTIA  ABOGADOS  Y  ASESORES,  S.L.,  D. 
Fernando Cortines González de Riancho, abogado, y D. Carlos Manuel Zubeldia Lanza, 
Ingeniero Agrónomo, a iniciativa municipal, con entrada en registro el 30 de octubre de 
2024  (E-RE-  4691),  y  que  ha  sido  aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  de  la 
Corporación en su sesión ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 178 de la Ley de Cantabria 5/2022, 
de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, se abre un periodo 
de ínformación púbica por el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOC.

Durante  el  citado  plazo,  el  mencionado  proyecto  de  expropiación  podrá  ser 
examinado  en  la  Secretaria  del  Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  de  Bezana,  y  quienes 
puedan  resultar  interesados  podrán  formular  frente  al  mismo y  ante  el  Ayuntamiento 
Pleno, las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes.

ANEXO RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS

En Santa Cruz de Bezana, a la fecha de la firma electrónica.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana

Plza. de Cantabria, 1, Santa Cruz de Bezana. 39100 Cantabria. Tfno. 942580001. Fax: 942581548
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